






































RESPUESTAS LICITACIÓN 10/2022 

Nº CONSULTAS Y RESPUESTAS 

1 En cuanto a la Consulta: Respecto al Art. 11.1 del Pliego (Balances) - "Se solicita 
se aclare que en la Oferta no se necesita presentar los Balances Financieros 
certificados y legalizados según la normativa nacional vigente para el caso de 
Empresas Nacionales." 

Respuesta: 

Todos los balances financieros deberán presentarse certificados y en el caso de 
Ofertas de Empresas Extranjeras deberán presentarse también legalizados y 
eventualmente traducidos (según Art. 27 MD). 

2 En cuanto a la Consulta: Respecto al Art.6.1.6 de la Memoria Descriptiva 
(Tercerización) - "Se requiere autorización explícita de la Intendencia para 
subcontratar 

a) ¿Cuál es el mecanismo para obtener la autorización en caso de que la
subcontratación sea posterior a la adjudicación o durante la ejecución del
contrato?

b) ¿En qué plazo la Intendencia autorizará la subcontratación una vez
recibida la solicitud por parte del adjudicatario"

Respuesta: 

a) Se debe solicitar la autorización en forma escrita.
b) La Intendencia contará con 20 días hábiles para analizar y eventualmente

autorizar o no.

3 En cuanto a la Consulta: "Art. 10.5 del Pliego - se pide acreditar el título jurídico 
que se tiene respe<:to de los bienes con los cuales se va a prestar el Servicio, 
incluyendo aquellos que el presente Pliego y/o la Memoria Descriptiva autorice 
su tercerización o arrendamiento, debiéndose especificar cómo será dicho 
vínculo. En el caso de los subcontratos ¿habrá que agregar una certificación 
notarial por los bienes de dicha empresa subcontratista?" 

Respuesta: 
Se requiere certificado notarial que acredite el vínculo jurídico respecto a los bienes 
con los cuales el Subcontratista preste el Servicio. 

4 En cuanto a la Consulta: "Art. 21.1 del Pliego (Plazos del Contrato) - ¿La falta de 
cumplimiento de los plazos del contrato se penará por cada día de retraso con 
una multa del 0.1 %, sobre el monto total de lo adjudicado considerando todo el 
plazo del contrato?" 

Respuesta: Ver modificación de Pliego. 















RESPUESTAS LICITACIÓN 10/2022 

Nº Respuesta 

1 En cuanto a la Consulta: Respecto al Art. 7 .1 MD "Se solicita que vuestra Intendencia 
aclare y confirme que la obligación de instalar el equipo necesario para almacenar y 
surtir combustible implica la inversión de equipos nuevos. Realizamos la misma 
consulta para: 

3 

4 

- Uniformes.
- Elementos de Protección Personal.
- Herramientas de mano.
- Generadores de energía eléctrica.
- Stock de piezas de Repuesto.
- Stock de Pinturas.
- Stock de Ploteos.
- Cámaras para el monitoreo de la Base Operativa.
- Dispositivo de grabación y transmisión de video en formato digital.
- UPS (sistema de alimentación ininterrumpida).
- Cartel informativo al ingreso de la Base Operativa.
- Elementos de comunicación.
- Circuito de cámaras de visualización externa para los camiones de carga

lateral.
- GPS para rastreo satelital.
- Contenedores para disponibilidad adicional anual.
- Sistema de lavado vehicular (túnel de lavado).
- Kits de pinza telescópica con corte telescópico.
- Faro manual Led de cada vehículo de control proporcionado a la Intendencia.
- Y todos los demás vehículos, equipos, herramientas, etc. solicitados por vuestra

Intendencia."

Respuesta: 
Deberá remitirse a lo solicitado en la Memoria Descriptiva del Pliego, detallando cada 
ítem como lo solicita la Memoria Descriptiva en cada uno de los elementos solicitados, 
adjuntando todo lo que considere necesario para una mejor comparación y evaluación de 
su Oferta. 

En cuanto a la Consulta: Respecto al Art. 6.2.3 MD " ... solicitamos nos informen las 
ubicaciones actuales de los mencionados contenedores ... " 

Respuesta: 

La Intendencia no suministra la ubicación actual. Si bien se sugiere respetar las 
ubicaciones actuales, las ubicaciones definitivas surgirán de la propuesta del Oferente, tal 
como se indica en el Art. 6.2.3 

En cuanto a la Consulta: Respecto al Art. 10.4 del Pliego Particular de Condiciones 









Resolución Expediente Acta Nº

Nº 01439/2023 2021-88-01-11274 00293/2023

 la Licitación Pública Nº 10/2022, VISTO: para la "Contratación de los Servicios de Recolección de
Residuos y su Transporte hasta el Sitio de Valorización, en todo el Departamento de Maldonado";

RESULTANDO: I)que por Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 12654/2022 se prestó
aprobación a las bases del llamado y se dispuso la integración de la Comisión Asesora de
Adjudicaciones con el objeto de actuar en el llamado referido;

  II) que de conformidad a las bases del llamado se realizaron consultas por los interesadosy se
 solicitó prórroga (archivos adjuntos en actuaciones 11y 12);

 CONSIDERANDO: I) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, suscribió las respuestas a las
 consultas realizadas por los interesados y recomienda realizarmodificaciones a las bases del

llamado ; (archivosanexosen actuación 13)

 que la Dirección General de Gestión Ambiental sugiere prorrogar la apertura de ofertas (II)
 actuación 13);

 III) que se estima pertinente el dictado de un acto administrativo que contemple las sugerencias de
 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en aplicación de los principios que ordenan los

procedimientos competitivos de transparencia, buena fe, publicidad, igualdad de los oferentes y
concurrencia (artículo 149 del TOCAF);

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL INTENDENTE DE MALDONADO

RESUELVE:

 1) Prorrógase la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública Nº 10/2022, para el día 28 de
marzo de 2023, a la hora 10:30, en el 5to Piso Sector A del Edificio Comunal.

  2) Modifícanse los artículos del Pliego Particular de Condiciones y de la Memoria Descriptiva que
  rigen este llamado de acuerdo al archivo adjunto en actuación 13.

    3)Téngase presente por la Dirección de Adquisiciones y Almacenes notificar las aclaraciones a las
   consultas realizadas por los interesados que adquirieron las bases del llamado y publicarlasen el

 sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, de conformidad a los archivos adjuntos en
actuación 13.

4)Comuníquese a la Dirección General de Gestión Ambiental. Hecho, pase a la Dirección de
 Adquisiciones y Almacenes a los efectos del cumplimiento de lo establecido en los artículos 50 y

55 del TOCAF.
Resolución incluída en el Acta firmada por Luis Eduardo Pereira el 13/02/2023 15:19:29.



Resolución incluída en el Acta firmada por Enrique Antia el 13/02/2023 15:21:52.
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